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P A S T E OFICIAL . 

iH— .00.: ; . • " ••»«0 y ; ' , 
PftBSIOJENci ni-L CONSEJÓ DE MI

N I S T R O S . 

S. M. ja U ísvi nuestra .ÍJenuca (que-
Dios guarde) y su augusta, Rtuil familia 
continúan en osla corte sin novedad en su 
impórtenle salud. 

MINISTERIO Q£ LA ÜÜEIHU.-

o í o s facqUativps récbijipc^res c h . ^ ' i dpmíníds cuando toman algaií defecto 

Número %\.—Circular. 

Exc'mo. Sr.: El Sr. Ministro do la 
Guerra ttíce ron esta fcfctia al (¿apilan ge
neral He Catalura lo íjue sigue,: 

« H e fládo rúenla a la Itcírin (qúa Dios 
gOaTÍSé*) «el rspedienle imlruido en egje 
Ministerio, con m»<tivo de l.i comunicación 
de V . K: iU: 2 2 d e novitíiiibre de ! $ $ ( , y¡ 
otra del Director pcnnral de fhíarileríá dé 
10 da ii-ai7 i de 1859, tsponiendo la con-
vjjnieaci i de «jue se «>pecifi (UQU cir.-uus-
tanciallámenlo en un cuailro especial de 
exenciones las causas (K> inutilidal tísica 
jiara el servicio de las armas en Ultramar, 
qUfl-po U> fueren, sin emlar¿{0, en la h > 
uiusula. con vi li ; ' de o vitar la admisión y 
consiguiente-cu vio ;d ijorcilo de aquellos 
dominios d«' loa individuos que pretendan* 
sentar plaza de sol lados en los depósitos 
de bandera y embarque, ó sean destinados 
á ellos en cualquier" enneepto sin reunir 
todas las coudicioucs necesarias Enterada 
S. M., y conforme 1 1 con"' lo opinado 
por t i Director gincral de Sanidad mi
litar, en comunicación do lü úa .uo-
vieml.ro.do i 850 , v p«>r él Tribunal' Su-1 
lípfcinj-'de ( j ' u ina v Marina en acordad i 
dtte«*«keru'mbrtí 'úllinm: 
^•OftbsRlérííhcR» ' que lodos los lircn-

cianiientos llevados basta ahora á efecto : 

po^'razon de inUlHi la I íisica, de resurtas 
d e : los recoiio^imionlos practicados en 
Ultramar, ú la llegada de los reemplazos 
de la l\miisu!i!, se h.m teforido á causa 
dtíífeítencfon üiaicada en dcleiioinado nú
mero, orden y clase del cuadro general 
^íJent^/'áiA que hlíhca se haya Verificado, 
licénciamiento albino't'xigiémío condicio
nes no precisadas en dicho cuadro, ó en 
disposiciones posterioresji su publicación: 

Considerando que la" discordancia en 
que han estado á veces las apreciaciones 

do 

en Ultrun i r , no se ha deludo á que la s 

hayan fundado naos y otros en principios1 

órenlas d i s t i n t a s , sino á que los rer.ono-
ciuiienloj so han veriOcado ert cinainslan-
c i a s muy diferentes, í 5 (hie no se h'íri 
cumplido I ¡s disposiciones ré^lanentarias , 
en ¿Uva virtud no son im¡ utables á in-
sn^ci.fT.cia do eslas l t > f d ! a s a I v e r t i d s y 
el ci'^-idoi.úmerodo inul/leá q u ^ ü ñ oiorla? 
oras 'oik-s ha'résujtailo: [iéto leniehjn al 

(^propio i: tnp i «ii c u a n t a , que sin emí)'ar¿o 
de.uo s e r p r e c i s o por la aolediclia i : / o : 
un( cuadro especial pifa declarar las ox n -
Oi(]nes i;;.n rélacloh al servicio de t ' l ' tra-

; IÓ/(Íe.Uíl'ftllfA íí,M\•.•»'.\\.-5"ínY-iVan ^ 
1,'MI coi\cebídes los cerltnéaVTos de reeoa'o-
ci iu ienK) Y utilidad q u e al presente" se 
espijoij en los depósitos do bandera, 
variando su rédacel »n de rftn lo quc'vénga 
á ser la medida, por decirlo asi, de Iris 
deboros á que los m é h . ' . o * h m de sa'.is-
-ifacer en ' los r era e i í a ieut is qild prac
tiquen y de la respmisabillÜSfd que cuu 
m o t i v o " le ellos c'oiVtratgan; y alendiendd, 

Íor úliimo, a la cónveníentia de á irc1 rt'n ir 
! cividm (ic'oxoncioues que r iw coa las 
i<pO ;ic!0'ios r e l a t i v a s al misino,' q u ' con 

te ep 

do i'úul-líila i, pueda por su na'tíi 
raleza y eiic ndMioias llegir A serlo con 
facilida 1 en a leíanlo; v qtie \bi profesores 
que v. riíipr-n |flá S<v¿un los, éslp h, les 
:tco:>ocim':onl^doeinb,irqu'\ no declaren 
en e s l a I.» de poder sufrir la navegación 
al i'n Ijvi'tluo que se encuentre padeciendo 
aíguna enfórm'edad. 

1 \ .* Que l i. cerlillcacion que los facnU 
laÜvqs os|)uí.in .!"•!.mulo útiles, á los 
ro-mpia/.os, sé reforme en los lérrniríos 
míe ifsj)p,sa el aijuñ'o modelo, m'im. 1.*, 
piara los recluían q.ie sienten pla'iri en los de . . / > ' < 

ios mismos, p.,oce,ienies del e j#c i |0ü« ¡ ^ . . . ^ ^ 
i „ o ..: I Á 

L 
S. M., en vista de totlb', lia tenido á bien 
resolver: 

1." Qii:1 se haga una nueva edición 
del cua'drg de exenciones de 10 tío febrero 
de I 8 0 0 , consignando en él cuantas iiino-
vaeiones so háy.iri veiiliCaúo á consecuen
cia de fteílVs onl - : !0>| iOSl . ' r Íoie¿, debiendo 
atenerse los fa-uliativos á éslé úKimo 
cuadro aüibion^Uó en cuantos rocono-
ciiuieutos praeliquon, ya sea para la 
admisión de individuos "en las filas del 
ejército do la l'enimula, ya para los que 
páseu h'Ultramar, ó ya finalmente para 
la d 'c'aracion d-linitiva de inutilidad V 
consiguiente rrcéuciatnienfo, á cnyocfeeío, 
una ve/ fortendo, se circulará á todas las 
Autoridades* de'pendtirtiles' de este Mi*-
nisterio. 

2.* Que por parle de las mismas Au
toridad II y muy especialmente por los 
pefus de "los depósitos de bandera, 
quienes mas inmediata y directamente in-
ícundjerse-dé el ma^-exaclo cumplimiento-
á las líeales ór lenes de 21 de octubre de 
¡ i S o o * ( ¿ a b u l i a de ISbS y J7 d ^ f e -
taero de lv j i j , e s ta ; lecjoiido reglas para 
ovilar elembaiapie do reemplazos inútiles. I 

3 / Que los facultativos quo prac- ' 
.liquen los primeros reconocimientos, ó 
sean los do iagroso en los depósitos, 
cátifiijuen la aptitud fisicdde los ni'tí vichi as 
do tropa que hayan de pasar a Ultramar 

,con sujeción al referido cuadro de exen
ciones adicionado, no eslimánM'os, sin 
embargo, útiles para servir en aquellos 

la ¡'.-üíosula." 
[ f . . Que en los certificados de lo^ re-

conocírn/«'f\tos míe to los ,| * reOmplazos 
han d • surrir iintes ile su é abarque; a 11< 
mas de h 1 :erSo CqnM ir d-< mi 'Vi su úlfll-» 
!;; ! par - el se; vicio, s e es prese que á la 
izou n"c se hállaii padt'cidfido onf,'ruv\.lad 

alguna que r.ipiiria liatauíier.lo y esté 
aspjicsta.á nalurM Ü^rávaclon iluranto la 
lia 

T''- • V'.w...w.v,... ...o . , 
da a t .Mi . mar cc.rtífii'jtÍL'n I.» ;jplii. I F.sica 
de todos', coa siljeci n al n r s i n o cu'a.fró do 
M de tobr.efó de ¡ $ t é 5 01 ne's 
ros; en el concepto que si jüzgarjin qne 
alguno fuera inútil, fien••iKeiWs! á !.a vf$* 
la, p.na deolaiarlo lal,.losanle.eedenles'rjtic 
coi) cada in Ijyidiiósé reiniteH ñor lr/s(i f»»s 
de los depósitos «le bandorH, réiatitós'a a u 
u'ilidad ¡míé¡ ior, á lili ííe consigna!los 
la hoja liislo'riál,, q ; • s 1 forma par r ^ l a ' 
iie.uilo p . ra los aClós deíiuill'Y 
eltyfte.» 

naru 

d 

t s m 
c'l l 

leuo 

i' 

»nlo 

do los que, no siendo rn la actualidad mo-
livo de inutilidad, puedan por su natura
leza y circunstancias llegar fácilmente á 
serlo ert lo sucesivo, le conceptuamos útil' 

T>ara el servicio de las armas. 
Y para que conste firmaniusla presen-
n a de d e ; . 

V*J la i).\ji; se Ktyi . . T9 

1 t á í disposiciones <!<•• tas Autoridades;>.ster^ , r , ; c 

'̂ <jfl sesn .'1 ins'táncís a> parte no p<ibr;>,r.o i-.áertc-
TÜn oG.U'ilir^mp: asimismo caalijuier anonoin coii-
cojiiienlft alí^rvjcitMifisioiial, que Jjrcnim i lejus 
r.:i.-¡riñ>; pero los «jo i ideréspart iculai ' pe;; r.ín su 

HilMKRO 1. 

D. y , f>. certificamos 
haber recocido a F. de T . v T. , hijo 

na i 11 ral de 
m a n e , ««BBL'lfe ^ , ^ I 

gimienlo de ,p¡e ha sido desuña
do al (ó .se ha alistado voluntar ¡amento 
para servir en él) ejército de en 
virtud de sorteo ó sentencia; y m>habién
dole encontrado eUferitiedifd ó' defecto do 

|. los quo están dcHarad<>s causa de exención^ t 
en el ííiiilamenlo de 1 O de febrero do t $ 5 0 i 
y en Reales órdenes posteriores ni otro 
alguno do los qu", no siendo cfl la aelua-

mos u/i/ para el servicio Be las armas. 
Y para que conste lit maroas la presiín-

e A¿ á de de 

esta' 

M M K P . O 5 . ' 

Do Ueal Órdén, o.»niu:iicada por dicho j , ; 

sej)í)r Miiñs'K), io traslado á V. Hj para | f 
su ron.>rimi''n!o y of;olo 
l i s , ilic . lole Ul) rjMi. 
de los forinulariud quo 

CUT 
l!!il-:i 

non: 

los formnlaiios que So citan, llios 
guarde á V . ' j í ; ^ u t í i a s ahós. Mad.id ii | 
de noviombréile l$(¡0.—í-1 Sabsecreta 
ia,F,:anc¡siiH;de Uzlarfz.-Senur: 

el yb iiia'-l 

-NIÑERO i.° 
sa i-dwl c.'f.M nu'j ¡.*iRft:up 1. ,8oit*M 3b ^ 
,aoia¡íio«]«ib MjiHioiq » . . Ü ? > U fl'iim¡oon<vj t i 

D. y !>. (vititicaitiós. 
fiabta^iccanocido á , hijo de- 1 
/• de natural 1 de ;.• • pcqv¡iacia 
I" que se-ha firesxulado como 
rulimtario para ser ir en el eje., calo .. 

y no habiendo .ecyouIrado en é| 
enfermedad ó defeeu»,dedos quoestan j 
ihirados-caasa de ex^ncióíi ep el reglar 
mentó "dé .IÜ, de Jebserorde ¡ J ^ ü o - . j ^ft-
Reales órdenes posteriores, ni otro alguno 

D-. y 1). ceilific.im.as 
haber r»conocido h hijo do 
y de nalural de provincia 
de cuyo-indlvi iuo, procedente de. , 
la clase de paisano (ó de la! legimíenlo),^ 
se halla destinado al ejército de y no 
habiendo encontrado en él enfermedad ó 
deTéet'p do los qne ostáudedarados cansa 
d" exención en.el replaTneuto de 10 de 
febrero de lsr>o y en Ueales órdonespcSrí 
tenores, ni otro alguno de los q u e , no 
sie:r:!o en la actualidad m. livos de inutjíi» 
da l , puedan por su naturaleza y cjrcuusr 
Linci.iS líegar fácilinonle á serio «-n lo su^i) 
ce«ivo, lo conceptuamos nucTamenlft útil 
para el servicio de las armastyven disposi
ción de verificarse su embarque, eri atenoion 
á no hallarse padeciendo euf rmedad a l g u ^ 1 
naijue retpjiera tratamiento y pueda agfa-i 
v.'irse durante la navegación*. 

Y para que conste lirmamos la presen
te eu á de de 

( ' M O M I O • , ¡ ¡ 1 . v, T j;r: jo? mr.q uap 
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Número 4 3 . — Circular. 

Excmo. señor: El WSltói Ministro de la 
Guerra dice con esta fecha al Presidente 
de la Sección do Guerra y Marina del Con
sejo »le Estado Id siguiente! 

Por el Ministerio de Hacienda se dice 
á osle de la Guerra lo siguiente: 

hl séflpr Ministro de Hacienda dice hoy 
ni Presidente de la Junta de Cl is 's-pisivas 
lo (jue Sigue: 

«Alón liendo á quo por Real orden de 
28 de octubre de i 855 se baila estnb'.ecido 
quo todos los individuos del ejército y ar
mada que tengan opción á pensiones" por 
escudo de ventaja y cruces de distinción, 
están obligados A'presentar lo* diplomas 
para registrarlos en las Contadurías de 
provincia en el preciso término do tres 
meses, contados desde b fecha en que se 
les esi ida la licencia absoluta, pasado el 
cual sin haberlo verificado quedan nulos y 
«líjelos á rehabilitación; y considerando 
que una dilatada esporiencia ha d emóslra 
do los inconv('Uii ,.il"s y perjuicios: que 
ofrece & la Administración y á los intere
sados el cumplimiento do la mencionada 
disposición: 

Coi siderando que los haberes vitalicios 
do que. se trata cons l i l i iYon un derecho pa
tino perfecto, como el procedente de ce
santías , jubilaciones, retiros y Montes 
píos, y que por Unto su rcconocimi< i¡do y 
pago debe» subordinarse a las disposicio
nes generales del ramo, desapareciendo 
la condición excepcional con que subsiste:': 

Considerando que por Heal decreto de 
27 de marzo de 1857 se alzó el término 
preciso de cuatro meses que estaba preli 
jado para que los empleados d e l orden ci 
vil solicitasen la declaración de sus dero-
chos pasivos, y que no estando hoy deter
minada legalmente la proscripción de tales 
derechos por razón de lapso de término 
en reclamar su reconocimiento, no es justo 
flÍJfSf.CÍ!sí,cndoiiuii la Administración de-

•dividuos del ejército y armada: 
Coisi lerandq que es'.ablecióador! por 

el a r l . 18 de la lev de Contabilidad do 20 
de febrero de 1850 que lodo crédito cu\o 
reconocimiento y liquidiciou no se solí 
cite dentro de lo* 5 artos siguientes á la 
conclusión del servicio do que proceda, 
quede proscrito, tal disposición debe »1-
canzar i los créditos pro\ir.ienles dichos 
nabares vitalicios, de igual modo uue al-
cania á ios demás del personal de la Ad
ministración del Estado. 

. .Y considerando, en lia, que la debida 
unidad del procedimiento reclama que, 
respecto de los ÍQ(UTÍdUOS del ejército y 
armada agiacía ios con pensiones vitali
cias, se cumpla lo di,spuosU> en el ar l . 2. \ lel 
íleal decreto de 21 de noviembre de \ 852 , 
Que determina que las declaraciones de de
rechos que acuerden en favor de las clases 
pasivas do su dependencia los Ministerios de 
laQuerray de Marina, los comunique di rec
tamente ? esa Junta de Clases pasivas, á lin 
de que la misma verilique la consignación 
del payo en las respectivas pro\ iücias, $ . M. 
lia leniio á bien disponer la siguiente: 

Articuio ta? En lo sucesivo las olici-
ciñas de Administración provincial de 
Hacienda pública no joocederán á recono
cer, sino á virtud de las cor cspnnditntes 
consignación y ordenación de pagos de esa 
íon ta , el derecho al goce de haberes \ ita-
lieios que por razón d<; cruces y otras dis
tinciones militare» obtienen los iudividuos 
del ejército y armada. 
. Art. 2.* Dichos individuos que hubie
sen obtenido ú obtengan los premios á que 
s e refiere el precedente articulo, podran re
clamar en todo tiempo el goce de los ha* 
beres respectivos, quedando por consi
guiente al/ado el término de tres meses 
que para solicitar el reconocimiento y 
Mgo de dichas obligaciones establece la 
Real orden de 28 de octubre de 1853. 
¡feto d o obstante, respecto el abono de. 
«réditos atrasados por el concepto de que 

se Irala, se estará á lo dispuesto en el a r - | 
llculo 18 de la ley de contabilidad de 20 
de febrero de 1850, quedando en su vir
tud prescrita toda acción en cuanto á di* 
chos créditos al rasados, y subsistiendo so» 
lo la relativa al perciho'de los devengos 
corriente» v al délos que pcrleúéxcau á los 
cinco anos* anteriores á la reclamación 
que para el reconocimiento de sus res
pectivos derechos presenten los interesa
dos, siempre siempre que este reconocí» 
miento se solicite fuera del, término que 

efecto establece la mencionada disposi 
cion legal. 

Art. 5 . ' Los Ministerios do la bue r ra 
y do Marina, á medida que por licencia-
miento ó retiro, dejen de pertence r al 
ejército y armada aquellos individuos de 
sus respectivos ramos qu¿ tengan ierceho 
algoce de algún haber por razón de cruces 
ú otras distinciones militares, y que por 
salir ó haber salido del servicio activo no 
deban perderlo, se servirán comunicar á 
esa Junta, al tenor de lo dispuesto eu el 
artículo %S del Iteal decreto de 21 de no
viembre de 1852, las órdenes correspon
dientes en que se e n r o s e : (<i)EI nombre y 
calidad de los agraciados:* (6) La fecha de 
la concesión y él motivo en «jue se funde: 
( t ) La fecha én que, por c s u r los intere-
sados en el percibo de sus ha beres par las 
cajas de los cuerpos de que procedan, de . 
bao principiar á colmólos ¡v.r h s del Te
soro público: (</) Hl punto que aquellos lia-
vun elegido para lijar su residencia. Sin el 
cumplimiento délos e^esados reqá i s i los , 
la Juma dé clames pasivas no procederá ¡i 
la ordenación y consignación de los jiagOS; 
pero llenados aquellos] Tc-rilicará dicha 
ordenación y consignación s >bie las loca
lidades (|ue* hayan designado los intere
sados, con arre/lo á lo or len ido en Real 
orden de50 de seti-mbre de 1856, por 
medio de. documentos en que: se inserten 
literalmente las espresa-las circunstancias. 

Art. 4 - Los interesa los que por falta 
orden de m de ocuiDrC ne !í50'$ esiábuil 
h o v e n u l c a s o ile salicitar lelief de los 
Ministerios le h Guerra y de Marina, y 
los que á esta fecha un se encuentren aun 
en ese caso por no haber transcurrido el 
tenn.no de tres meses lijados por dicha 
Heal orden para el registro de sus «liplo» 
mas en las con'adm ias de provincia, acu
dirán á los espresados Ministerios con la 
oportuna reclamación j a r a «píelosmismos 
puedan comuí ic.tr á esa Junta de Clases 
pasivas la declaración de sus derechos con 
lodo; los (Jatos que se determinan én el 
artículo 5 / Dichos interesados quedarán 
sujetos, en cuanto al percibo de haberes 
atrasados, á lo que acerca de este partí .n-
lar se determina en el párrafo 2 . # del ar
ticulo 
£¿Arl . 5 . ' En atención á que la gente de 
mai se halla frecuentemente fuera de su do
micilio en largas navegaciones :¡ue le im
piden acreditar su existencia con la regula
ridad y formas exigidas para las (lemas 
clases pasivos del Estado,.dichos individuos 
p>r lo relativo a los haberes vitalicios de 
que se trata, podran jusdüear su existen 
cia desde cualquier punto en que acciden
talmente se encuentren, á lin de que por 
medio de apoderado legal v en virtud dé! 
oportuno justificante, se les acrediten y 
paguen por la Tesorería donde ra liquen los 
respectivos haberes, las mensualidades 
vencidas desde la primera que hubiesen 
dejado de percibir hasta la fecha de la 
juslilicacion. 

Arl. 0 / Los Ministerios de la Guerra 
y de Marina, á quienes con esta fecha se 
da conocimien o de la presente disposición, 
se lervírán comunicar desde Imgo las ór
denes que correspondan para poder estar 
por su parle al cumplimiento de lo que 
que la eslablerido, y uno vol ro , si lo es
timan conveniente al m i j o r servicio, po» 
dráu autoriztr á su respectivas ordenación 
general de pa$os para dirigir á esa Junta 
ias órdenes que se preceoluan en el pár
rafo 1 / del arl . 5 * j eá el ar t . 4 / 
| oaüijjBoiJ.i ni l*yiun»;.ci( «<m*>bir> m'.b»1 

Y enterada S. M., so ha servido dis-> 
poner se observen las siguientes regla 
para su cumplimiento: 

Primera. Los Directores é Inspectores 
generales de l . i s armas é institutos da) 
ejército, y los Capitanes genérale*» por lo 
que se reliere á los individuos procedente* 
de tas compaftias sueltas do que son Ins^. 
peelores, remitirán á este Ministerio el 
iti.i último de cada mes un estado quo 
Comprenderá: 

1 .* El empleo y nombre de lodo* los 
indívi lúas de las clases de tropa, que ha
biéndose licenciado en el mes anterior, 
tuviesen derecho á conservar algún haber 

a por escudos de ventaja, ya por cruces 
la San Fernando ó María Isabel Luisa 

algunas dudas en las secciones de Esta» 
oislica acerca de qué personas deben con
siderarse como vecinos pai a el efecto de 
llenar las células de inscripción, la Co
misión, deseosa de que en este servicio se 
proceda de una minera uniforme, ha 
acordado decir a Y. E. : i.m Que debe re
putarse como vecino al cabeza de casa, 
sea cualquiera el número y e^la lo de in
dividuos de la familia reunida bajo un te» 
cho 2.° Que los hijos, nietos, sobri
nos, ele , soltero^ ó casados que viven en 
compañía de sus padres , abuelos ó 
líos, e tc . , cabezas de familia, sean consi
derados como irdivi ¡nos de la familia 

( L 
pensionadas ^ u o hubiesen obtenido p»r 
mérito de guerra; ó ya finalmente por 
.premios de constancia, cuando estos fue-. 
s c n d e l o s q u c deben continuarse perci
biendo aun después de abandonar el s e r 
vicio. Se esceptuarán de estas relaciones 
á los indivi luos qué tengan derecho al 
percibo de cualquiera olro haber que hu
biese de ser declarado poruña Heal orden, 
en cuyo caso, al elevar la consulta del quo 
le corresponda, se liará igualmente de las 
demás ventajas deque él interesado debe 
continuar en posesio i. 

2." La, fecha ó fechas de trae emanan 
las ¡vf-ridasconcesiones,detallándose bien 
e-plieilamente los motivos en que se fun-
( 1 , l 3 / La rocha en qtíó r.spesiiv-amento 
los interesad i s fu 'roa baja en A ejército y 
cesaron én él percibo de sus haberes! 

\ • T! punió (jue eligi-.-ron para lijar 
su residencia. 

Segunda. Los Cefes dé los cuerpos ha
rán saber á los indí\i luos que so com
pren lin en estas relaciones, y al entre
garles las respectivas licencias ó carlasde 
libertad, (a obligación en que están de 
acudir á las olicinas de Hacienda pública 
de la provincia en que hubiesen fijado su 
no ni a d e ü í s caí)TÍdaii;vs'rjnÍr^s ; ncoTr^ 
po.ndanp-rcibir, llevando al efecto los do
cumentos juslilicanles y hac éndoles saber 
(pie no j))drin ser s o c o r r í los sino después 
de transcurridos dos meses de que dejaron 
el servicio, como igualmente toja perjuicio» 
que so les ppdrá'u irrogar si no acu len en 
tiempo oportuno. 

Tercera. Los Capitanes generales de 
l 'ltrumir, como Directores qué son de to
das las armas é institutos en su respecli» 
yo ejército, remitirán igualmente estas 
relaciones, pero subdivi l.d.is en dus.c »m-
prendiendo en una solamente a los indivi
duos que regresen a la Península y opta
sen por percibir sus haberes en las Tesore
rías de la provinciaenque s : c-lab!e;iesen, 
y en ia segunda á aquellos individuos que 
pieliriesen y tuviesen derecho al percibo 
por aqu.dlas cajas y á !os que se facililará 
el,pago de sus haberes, pasando el Capitán 
general la correspondiente orden á la Su
perintendencia, a lin de que por esta se 
disponga lo que proceda. 

De Heal o: den, comunicada por dicho 
señor Mmislro, lo tras! ido á Y. l i . para su 
con.icimtenlo y efectos correspondientes. 
—Dios guarde á Y. E . muchos a r tos .— 
Madrid i i do noviembre de 18i0 .—El 
Subsecretario, Fraucisco de Uztar iz .— 
Señor 

SECUNDA SECCIÓN. 

ttOBIERNO DE LA P R O V I N C I A OE 
MADRID-. 

or. 

n j i s m a , a u n cuando posean bienes ó cier-

h i o ni do ? m S ! n ° n , 0 - , ü c u a n d í > ^ 
i ¡ l l l í I D ^ ole. sea cabeza de 

o ios ' , ^ S " S i ' í , ( , r e 9 . a b » C -
OS, IOS, e t C estos no fkuVau sino romn • .iguran sino como 
individuos d • 11 fa niüa, a cargó de la ca
beza principal. Y X? Oue también .son 
cabeza de familia ios que viven solos, y 
cada uno de los consortes que por no h a 
cer vida común hibilasen casa distinta.» 

Lo que he dispuesto publicir en este 
periódico oficial. Encargo muy particu» 
lamiente á los señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia bagau saber á. los 
señores IVesi lentes de las Juntas locales 
del censo de la población lo dispuesto en 
esta circular, y a los vecinos por medio 
de edictos, que lijar m en los sitios da 
Qostum -re, y esp cial.nenle á los repar-
ti lores de cédulas de inscripción. 

Madrid 6 de diciembre .le 1860.—El 
Marqués de la Yoga de Armijo. 
| l i l i y w H « ( , v ' 7 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.*— 
£aplurat.—Námcro 237 . 

Encario á los señores Alcaldes, Guar» 
oía c i v i i , inspectores de vigilancia y demás 

' dependientes de mi aulori'lad, piacliquen 
las mas activas Hifigeneíás para conseguir 
la captura y remisión a disposición del 
señor Gobernador y Comandante general 
de Ceuta, del confinad > desertor del pr€* 
Sidio de aquella plaza, Eusebio Torres Lo» 
p*'/., natural deFalaus, provincia de Navar» 
r . i , soltero, de 21 artos de edad, jornalero 
y sentenciado á cadena perpeluí , cuyas 
señas se espresau al final de esta circular; 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 4 de dhiembro da 1860 .—El 
Marqués de la V tgi de Armijo. 

Seña$ del sugelo á (jnc se rc/icre la circular 
(interior. 

Pelo y cejas negro, ojoi azules, nariz 
y cara pequeña, boca recular, barba na» 
ciento, color sano de 5 pies y 2 pulgadas 4o 
estatura. 

El Excmo. señor Vicepresidente de la 
Coiiision de E;da lislica general del Reino, 
pon fecha de ayer, me dice lo qut sigue: 

a Excmo. señor: Habiendo ocurrido 

Negociado $.* 

En la mañana da ayer han sido encon
trados en la eslacion del ferro-carril del 
Mediterráneo, inmediato al despacho d t 
billetes y envuhlto en un pañuelo de aK 
godon, algunos efectos. 

Lo que he dispueslo a n u v i a r al públ i 
co, h fin de que la persona o quien le hubie
ren faltado comparezca ante el Gefe de la 
sección de Gobierno del de mi cargo, quie i 
lo entregara previas señas que racionalmen
te acrediten la pertenencia. 

Madrid o de diciembre de 1860.—Bl 
Marqués de la Vega do Armijo. 

mp 
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Concluye la copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de Ton-ojon de Ardoz perteneciente al tercer trimestre dei corriente año. 
T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

•B32 

Persona 

que prestó el servicio 

I 
0 0 

I 

Jo.«é Paul. • . 
Vicente Gómez. 
Cosme Conejo. . 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Idera 
Ídem 
Ídem 
i d e a 
Ídem 

José Jordán. . . 
ídem 

Valentín Órtdano. 
,..JaciutO Loeclies. . 
^Antonio Jordán.- . 

IIsidora de Losa. . 
Muría Ines.a. . . 
Isidora de Losa . 
Pascual Tarancoo. 
J;ísé Guerrero. . 
PiiulinoGareía. . 
Gregorio Olivares. 
Nioasio Guerrero. 
Francisco P e i e z . . 
Manuel Seco. . . 
Paula Giménez. . 

ídem 
Salu niño Cristóbal, 
Máximo Dorado. . 
Paula Giménez . 

ItfelQ 
FclipeSanz. . . 
Paula' Giménez. . 
Sab.s Uoin.ni.. . 
Mamerto Godió. . 
Mateo Myiige . . 
Fulgencio González 
Cri-auto Justo. . 
Juon Cnstro. . . 
Jacinto García. . 
Andrés García. . 

Hora. 

O 
9 
9 
O 
6 

10 
6 
6 
6 
7 
6 
1 
6 
6 
5 

II 
4 
5 

12 
12 
12 
,12 
12 
12 
10 
7 
6 
6 
b 
8 
1 
« 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
2 
8 
5 
8 
2 

1 i 
11 

ÉPOCA. 

Mes. 

H 
12 
13 
15 
!(j 
17 
19 

2 
Ú 
•2, 
20 
¿8 
29 
29 
29 

3 
(i 

¿5 
27 
31 
10 
10 
i i 
l t 
Í0| 
28 

•1 
6 

20 
5 
íi 

12 
17 
27 

3 
27 
;;i 
u 
21 
12 
18 
18 
23 
20 

9 
i» 

Setbro. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
ra. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ul. 
id. 
id. 

Jul io, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Agosta. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Selbre. 
- id. -

id. 
Julio, 

id. 
id. 
id. 
id 

Agosta, 
id 
id. 

Selbre. 
id. 

Ju l io , 
id. 
id. 
id. 

Agosto 
Sethre. 
Agosto. 

Año 

1S60 
:i(T 

id: 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id 
id. 
id. 
id. 
Id. 
i I. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id 
id. 
id. 
id". 
i . 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.!, 
id . 
id 

B A G A J E S . 

"arros 
de 

íiueyeá 

• » 

o 
» 

» 
» 

» 
» 
,t> 
i) 
» 
» 

» 
n 

» 
» 
» 

Idom 
le dos 
muías. 

» 
i» 
I 

x » 
Ú 
1 
n 
» 
» 
n 
v 
i 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me
nores. 

1 
1 

1 
2 
2 
\ 
i 

i 
» 

•» 
1 
I 

1 
1 
I 
1 

Comionza 
el 

servicio en 

T. de Ardoz. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 

V a l l a s , 
id. 
id. 
id. 

¡.i. 
id . 
id . -
i.!, 
id. 

t 
id. 
id. 

Canillejas. 
id. 
id. 
id. 

!:!: 
Id. 
[d, 
id. 
id. 

Paganzo. 
ni. 
id. 
id . 
id. 

Ajalvir. 
San Fernando. 

Persona á quien se presta. 

Benito Gerona. . . 
Mein 

Felipe Fontela . . 
I) ,i(iin¡.'«.González . 
Juan Sunre/,.. . . . 
Eladio Blazquez.. . 
Manuela Ayuso y otros 
Luis L'tpez y otros-. 
Ángel I quierdo. . . 

ídem 
Francisco Blanco y otros, 
Vicenlfl Bt ron . . . 
p.uia F.'iiianrt v otros. 
Benito Gutiérrez. . 
Juan 1¡ . lu i .vd. i . . . 
Toribnv Martinoz. . 
Ju¡m Sedo Castro. . 
Joaquín Alonso. . . 
Anselmo Sanr. . . 
Petronila Giménez y otro 
Ter sa Corte, . . 
Manuela Juan. . . 
Bernardo Beyes . . . 
Demetria í*erez.. . 
Manuel Bui/. Moreno. 
Guardia civil . . . 
Anastasio Barquero. 
José Bamon M«rcos. 
Juana Fernandez. . 
Comandante;. . . 
Lucas Gómez. . . 
Comanda. l ie . . , . 
Guardia civil. . . 
El Alcalde. . * . 
Guardu civil. . . 
Isidoro Ayllon . . 
Francisco GudonJo. . 
Guardia civil. . . 
Manuel Ca rb i t . . . 
i , ; iv lana L'ip'V/... . 
l; «eodú la Bioja. . 
Julián Laguna. . . 
Manuel Valona. . . 
Agustín Diaz . . . . 
Juan Morales.. . . 
Juan González. . . 

Cuerna á que pertenece. 

Comandante de coraceros, 
ídem 

Artillería. 
Pobre. 

Pobre ciego. 
Preso, 
ídem 
Idom 

» 
» 

Presos. 
Pobwv 
PreróK 

Eníernn. 
Cazadores du .Madrid. 

» 
Artillería. 

Pobre. 
Proso. 
ídem 
ídem 
ídem 

» 
Prosa. 

Estado Mayor. 

Teniente. 
Presa. 

Guardia c i t i l . 
Ídem 
ídem 

B 

» 

Enfermo. 
Preso. 

• » 

Infantería dc-Cueuca. 
Guardia civil. 

Enfermo. 

Punto de la 
espedicion. 

Madrid. 
ídem 
ídem 

Bjid»s. 
Buquilla 
Torrejon. 
M.drid. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
I leiu 

Par.corbo 
M.idrid. 

¡Gindalajara 
Valencia. 

Brea. 
Madrid, 

Mem 
ídem 
I d - » 
ídem 
Ídem 

» 
» 

Cuenca. 
Madrid. 

Tarragona. 
» 

Madrid. 
» 

¡Guadalajara 
Alcalá, 
ídem 

» 
¡uadalajara 

Soria. 
Z .ragoza. 
Dagaozo. 

Ftivaiefada. 
asTorote 
rrelaguna 

Sevilla. 
Madrid. . 

S. Fernando! 

Autoridad. 

Capitán general, 
ídem 
ídem 

Alcalde conitil. 
ídem 
Id.un 

Gobernador. 
Id-m 

Capitán general, 
ídem 

Gobernador, 
ídem 

Alcalde corregr 
Alcalde consiit 
Capitán general. 

Comisario 
Capitán general 
Alcalde consiit 
Alcalde corregr. 

Idom 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Real orden.' 
Gobernador, 

ídem 
Capitán general 

Gobernador. 
9 

Capitán gcueral 
» 

Gobernador. 
Juzgado. 

Alcalde constlt 
» 

Inspección. 
Gobernador. 

¡Capitán general. 

FECHAS. 

Alialde constlt. 
ídem 
Idom 
Ídem 

Capitán general. 
ídem 

Alcalde a 

-J Mea. Año. 

5 Selbre. 18*0 
H id. id. 

10 id. id. 
. id. , id. 
! i id. id. 

(0 id. id. 
1 7 id. id. 
20 id. id. 
|Ü 
Iti 

id. 
id. 

id 
id. 

21 
i8 

id. 
Marzo. 

id 
1838 

28 • a 
Setiiro. 

wl 
IStíO 

. o 
18 

m. 
Agosto. id" 

28 Junio. id. 
»o Mayo. id. 
i i Ju' io. id 
27 id. id. 
31 Agosto id. 

9 id. id. 
0 id. id. 

13 id. id. 
13 id. id. 
» » u 
ii » » 

2S id. id. 
13 id. td. 

U27 Julio. id. 
ti a i) 

10 Junio. id. 
ii i) 

13 Julio. id. 
21 id. id. 
31 id. id. 

•• D i> 
28 Agoslo id. 
27 id id. 
21 id. id. 
11 Julio. id. 
ITS id. id. 

iil id i \ lu. Id. 
id 20 Id. 
Id. 
id 

4 Agesto. id. 
1 Marzo. id. 
8 Aguaje. id. 

Procede 
el asistida 

de 

Madrid, 
I 1 MU 
ídem 

Baides. 
Boquil la . 
Torrejon. 
Madrid. 

Idom 
Iitam 
ídem 
ídem 

Zaragoza. 
Madrid. 

Pancorbo. 
Madrid. 

» 
África. 
Brea. 

» 

» 

Madrid. 
Ídem 
Mem 

Vallecas. 
Cuenca. 

» 
» 

Canillejas. 
Oviedo. 

Canillejas. 
iuadal.jara 

Alcalá. 
ídem 

Canillejas. 
[Guadalajarn 

Soria. 
Z iragoza. 
I>íu'OT.'.\ 

Miv .le¡ .da. 
r'. doToroU 
Torrelaguna 

Sevilla. 
Algate. 

fS .Fero ndo 

Puoblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Carros 
de 

buayes 

Campament 
ídem 

Guadalajara 
Madrid. 

ídem 
Alcalá. 

Guadalajara 
Ídem 

Madrid. 
Idom 

Guadalajara 
S. Fernando] 
Guadalajara 

Madrid. 
rAlcorc '11. 
Árganda. 

Madrid. 
Id-m I 

Argmda. 
Ídem 
ídem 
Mein 
Mem 
Ídem 

Yillarejo. 
Madrid. 

Ídem 
ídem 
Mem 

S. l'"rnando| 
Madrid, 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
Mem 
Ídem 
Mein 
ídem 
Mem 

Alcalá. 
Alalpjrdo 

Algete. 
Madrid. 

9 

» 

* 
9 
U 
» 
1) 

» 
» 
» 
» 

9 

D 
• 
a 

ídem 
de dos 
muías. 

» 

•i 
» 
9 
9 
9 
i 
n 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
n 
i 
» 
a 
» 
D 
l> 

a 
ii 
9 
n 
i 

Caballo-
ríaa ma

yores. 

2 
t 
9 
* 
9 
9 
il 
9 

D 
D 
2 
a 
9 
9 
9 
1 
» 
! 
a 
1 
a 
» 
a 
» 
1 
I 
» 
a 

Id. me
nores. 

» 
a 
1 
1 
1 
1 
3 
3 
1 
I 
S 
1 
4 
1 
» 
1 
I 
1 
1 
2 
2 
I 
i 
i 
» 
n 
1 
1 
4. 
n 

i 
» 
1 
1 
»> 

a 
1 
1 rr 
i 

i 

Leguai 

marcha 
abona

bles. 

4 
7 
3 3(4 
3 3i4 
2 
7 
7 
3 3 | 4 
3 3(4 
7 
1*1* 
7 
3 3|4 
6 
3 
1 
1 
3 
3 
3 — 
3 
3 
3 
8 
i 
1 
l 
i 
I l|S 
1 1,2 
l l | 2 
M | 2 
H | * 
1 1 | 2 
1 1|2 
i 1|2 
1 1|2 
1 l l2 
5 
5 
S 
2 

! 
,2 1|2 

Dial 
de 

ratea 
abona-

bita 

a 
a 
» 

í 
a 
a 
» 

i 
9 
a 

» 

ReglanionL .probado por el Excno. S , Gobernador civil en | é do Mar» de 1858 para Levar a afecta lo di s [ ,o, , la .tea. orden de , 8 de a g n a d o . 8 o 7 

Torrejon de Ardoz 4 4 de noviembre de 1860. - V . - B / - F . 1 Alcalde Presidente. José F e r n a n d e z . - E I SecreUrio. Pedro Dam.an. 



SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN CL.NKrvAI. DE OBRAS PUIILICAS. 

En virtud 'le lo dispue&td por Rcral 
den d.e-.csla fecha, «st:t Dirección general 
ha señalado oí día 28 di 1 pimi-uo me: de 
diciembre, á las doofc de SU manan i , para 
la adjud cacion en pública subasta de las 
obras del t ro íode la carretera de San Cc-
brian ¿ L e ó n , comprendido entre Bena-
vente y el limitó de la provincia de aquel 

• e? deposito del ra 
<5r- rida .Instrucción. 

al tipo que les está asignado por las respecr 
tiyas disposiciones vigentes, y en los q e 
no lo tuvieron al (fe su cotización en la 
Bolsa el d í a anterior al fijado para la su
basta ¡.debiendo aeomj uñarse á cada pjiego 
ct documento que acredite haber realizólo 
e> depósito del modo que previene la refe-

¡:'i el caso ife nue resultasen dos ó mas 
p n r i G s i i. nes iguale-; se celebrará, única 
ra nte cntr. sus autores, una segunda lici
tación abierta en los (erramos prescritos 
por lá citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lómenos de 500 rs. , quedan
do las demás á voluntad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 100 reales. 

Director general di 
FVanóisco de Uría. 

Obras públicas, i s é 

nombre eon la rii; Zanioia, bajo el tipo de | m u u uai*" u v > * v ~ i w 
654.680 rs. ^ i & é n t i m o s . " | Madrid 24 de noviembre de 1860.—EI 

La subasta ¿^celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1832, en-esta corte ante la Dirección 

funeral do Ob^ls públicas, situada en el 
ocal que ocupg el Ministerio de Fumen-

Modelo de proposición. 

t o , y "en Zamora ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en aúlbos puntos 
de manifiesta, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondía tes. 

Las proposiciones se presentarán «n 
pliegos cerrado^ arreglándose esactamente 
al adjunto moilelo; y la cantidad que lia de 
consignarse previamente o r n o garantía 
para tomar parte en esta subasta, sera do 
32.700 reales en d m í o ó acciones de ca
minos, ó bien ün eí$clo& de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones videntes, y ett-los 
que nn lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado j>ara la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
document que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso.<d§que resulfescn dos ó mas 
proposiciones igjuaíes, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierLT en los términos prescritos 
por la citada Instrucción , debiendo ser la 
primera mejora que se haga por 1» menos 
do 600 r e a l e o y ¡quedando p>s demás á 
voluntad de los Üc¡tadore$, siempre 4que 
no bajen d« 100 iéale¿ í 

Madrid 21 t • noviembre de I8G0.—El 
Director general d i obras públicas , José 
Francisco de fc'ria. 

- Y S , £ * P - ' Móchelo de proposición. 

D. N. N., % r e i n o de ¿~L— 
enterado delau iblícado con fecha 2 í 
de noviembre li.lti n > y de las condiciones 
y requisitos nue se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de nn trozo de la carretera de San Cebrian 
áLeon, comprendido entre Benavenle y el 
limite de la \ roviifcia de aquel nombre con 
la de Z a m o r a r s e comprometerá tomar á¿u 
cargo la construcción de l.isTinismas, con 
estricta sujeción a jos espifcsaüos requisitos 
y condiciones.- por la cantidad de 

(Aqui la própojiicion que se haga, ud 
mitiendo ó mpj;.raudo lisa y llanamente Ol j 
tipo fijado; pero adviniendo qmf per^ a c 
echada toda propuesta en que no-'se espre 
se determina lámante la cantidad, escrita en 
letra, por la que ¡se compromete el pro 
ponente á la-ejecucion de las obras). 

Fechas firma del propoueule. 

En virludTde jo dispuesJo^r-Real-ór--
den de osla rfeolia, «Ma Dirección general 
ha s e ñ a l a d o ^ «lia 28 de diciembre próxi
m o , á las m¡c& de su mañana, para la 
adjudicacion^cn pública ísubastu de varias 
obras que fallan dii el iro^o primero de !a 
carretera de V..I !. ,lg< il'a á Castellón, bajo 
el tipo de 48ü.2(?¡U ¡s. y 14 céntimos. 

La subasta sejpelfibrail en los términos 
prevenidos p<-r la .Listruecioii de lí> de 
marzo de 1852; en festajcdpjje ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local quedeupá el .Ministerio de Fo
mento , y en Cas i o lio n ante el Goberna
dor de la provincia, nadándose en ambos 

Suntos de manifiesto, píira conocimiento 
el público, el presupuesto, condicione* y 

planos correspondientes. 
Las pr< posiciones so presentarán en 

pliegos cerrados] arregl^ndos&sactaínente 
al adjunto modelo; y la cantidad que lia dei 
consignarse previamente como garantía 1 

para tomar part^i eu esta subasta será de, 
24 . 000 rs. en dinero ó accioñjé^de cámi-, 
sos, ó bien en efectos de la Deuda" ptibTica 

——Don N. N.,~vecino-de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 21 de noviembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la 

[ adjudicación en pública subasta- de las 
obras que faltan en el trozo primero de la 
carretera de Va'dealgorfa á Castellón , se 
compromete- a tomará su cargo-la cons-. 
truccion de las mismas con estricta suje
ción á los cspresaitos requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

lAqui la proposición que se haga^admi-
tieniío ó mejorando lisa y Uanamcnta el 
Upoüjado; puro adviniendo que seta .desd
edí ala toda propuesta en que no se r s p i v s e 
determinadamente- la cantidad, escrita en 
letra, per la qáe se compro.uete el .propo
ueule á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del propouetite. 

tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada ÍO(bj propuesta cu que no se cs r re -
se det.rm.nadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se cómpremete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 
. . . Fecha y firma del proponente 

En virtud de lo dispuesto por Real-
¡arden de 19 del actual, esta Dirección ge 
neral ha.señalado el dia 2S de dicienhre 
próximo, alas doc<* de su manan a, para lá 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de un trozo de carretera de Gallur á 
la v- nía >!rl B a r r a n c o , comprendidas en 
la de segundo orden de: la vei . ta de V;.!-
verde é í'.a 1 ir por Tu ra zona y B o i j a , cuyo 
presíipuesto asciende » 1)3.304 rs. 50 cents. 

L a subasta se celebrara en los Lérminos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832, en esta corte ante la Di-
reccK)]) general d.- Obras públicas, situada 
en e! local (pie ocupa él Ministerio de Fo-

, méftto, y e n Z.irag..za ante el Cohern.ulor 
de la provie.í i t, l.allánd se en ambos pun
t o s de manifiesto, par.t conocimiento Hel 
público, el]»resupuesto, condiciones y pla
nos corrcápond eqtéft 

l,::s proposiciones se presentarán en . 
plie^oscerrados, arregiándos.- esactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 1 
consignarse pré\iament: como garanUa 
pató tomar parte en esta sol asta, será d^ 
4000 r s . en dinero ó acciones de e;.mi-
ikvs, ó bien en efectos de la Den la púhlica al 
tijiü que l'S está asigna !o pc.r las respec-
tiv.s d^pO^cfones vigentes, y en los .que 
no-Io_tuvieren aL.de_su cotizacioiíJenLlalI 
Bolsa c\ día anterior al lijado para la su
basta; <te!'i": do acompañarse á cada pliego 
el documento qu»; acredite haber realizado 
el depósito d.-l modo que previene la r e • 
ferida Instrucción. 

Kn el caso de (pie resultasen dos ó r r . n i í 

proposicioues iguales, se celebrará, única
mente entre sus utoies, una segunda .li
citación abjertt eii los términos ptésoritos 
[orla citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 400 reales,, que
dando las ilemaa á voluntad de lo- l id ia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrkl26 de noviembre del80"0.— Cl 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

— » « » * ' » « «r -9 m v « • « • • 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecln 
26 de noviembre último, y de las condicio
nes ytequisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obias «leí 
trozó de carretera de segundo orden de 
Gai'ur á la venta del Barranco, provincia 
de Zaragoza, se compromete a tomará sn 
cargo la construcción de las mismas , con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

• (Aquj la ̂ cpposjciou que se baga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente al 

En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 21 de setiembre últim «. 
«sta Dirección general-ha señalado el din 28 
de diciembre próximo , á las doce do su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras <'el trozo segundo de 
la carretera de Santa Coloma de Farnés á 
la Cranola, provincia de Gerona, cuyo prg-
supuesto ascij míe á la en t idad de 807.714 
reales vellón. 

Lasubastn se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 18o2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada" 
*n el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en (íerona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto, para eonocimienlóaér 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactameu-
lo al adjunto medeb ; y la cantidad que ha 
de consignarse pré-v ¡amenté como garantía 
para tomar parte cu. esta subasta será de 
40.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó hi-'u en electos de ja Deuda pública al 
ti¡.o (jue les está asignado por las respeeti- . 
vas disposiciones vigentes", y en los i|ne no j 
lo tuvieren al de su cotización en 1 • Bolsa 
el (lia anterior q | lijado para la subasta; 
di biebdp acompañarse a ca'dá plfógo el do
mínenlo tpie acredite haber realizada él 
depósito del inodoque- previene la reunida 
Instrucción.. . 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úmea-
rnenté entre sos autores, una segunda lici
tación abierta en los lérminos prescritos 
por la citada Instrucción, si ndo la primera 
mejora por lo menos de ^000 rs., y quedan
do las domas á voluntad dé lo> untadores, 
siempre que no bajen dé 2d0 reates. 

Madrid 26* de nuv^mhre d« lSjb'O.—El 
Director general do Obras [úblicas, José 
f-raucisco de Uría.~-

Hodelo de proposición. 

. _ M ^ 4 L N., vecino de 
i lo del aourtcio publicado con fecha 

2(J de noviembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad-
judicacion en publica subasta de las ob as 
del in zo ' s^uudo de la ¿acrelcradi; Santa 
Co:oma de Kaines a la (h.mola, provincia 
de Gerona, se compromete á lomar á su 
cargo ía eo.ntruccion du las mismas con 
es'.ricta sujeción á los .-.-presados reqidsi-
lo . y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición (pie se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtien ío que será des
cebada toda p ropu l s a cu que no se. es
pese determinadamente la cantidad, es
crita en L t ' a . por li_q c se compromete, 
el proponente á la ejecución de 'as obras). 

1'cclia y firma del proponente. 

ítcitadoreS los remales do Us ramos do 
consumo^ como sen vino, vinagre, aguar-
ditnlo, invite, j laai y carnes muerlas de 
esle i>up1 1 > tic íiargiñlil ';! y su anejo P i -
nilla, ol A'ynnlamieric ha bc rilado seña
lar para" slts dos renales Ins dtSs 9 y 16 
del actu.il, en la CaSj (!o$islo^al de este 
pueblo, do diez á dace d-\ s'.i^: mañanas, 
l>rév:o loque de campana, baje el pliego 
de condiciones que estar i de manifiesto en 
el aelo de, los remates Lo que se hace 
saber llamando lieüad .res 

Gargantilla 4 de dicic í.bro de 1860. 
Vicente Martin. 

D i n T C C i r a GENERAL DE LOTEJÍTIST- ~ 

IH dia 15 del aclual, á laé dos de su 
larde, se celebrará en rsta Dirección ge
neral, sita en el pisy bajo de la casa de-
nomi nada « Los Consejes» pul I ioa su baste 
para la adquisición de 201 i resmas áe 
papeWe difen-nb'S clases, bajo-eI pliego de 
condiciones <pie se halla inserto en la Ga
cela de este dia. 

L o q u e . s e a i isa al público para su 
conocimiento. Madrid fi de diciembre [de 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía contlilwnal d* Gargañtill*. 

' fíd*ha&iéndonenuio efecto porralta-de 

Alcaldía constitucional de Mdea del 
Fresno. 

No habiéndose jcrifigado-ria subasta 
del alwshren los ránms do consumos de 
esla villa con venta esclusÜVa al pormenor, 
para por filia de. l id iadores , el 
Ayjrmjamienlo que presidí), ha acordado 
se celebre nuevamente el domingo 9 del 
corriente^ las diez de su mañana, con la 
rebaja de la tercera p irte d • su cuota, se 
gún previene la regia 2ü de Ueirrular de 
la Adñiinislracion de Rentas techa 25 da 
agosto próximo p.isülo; teniendo lugar el 
segundo Témale por WeliuiíivoHl siguienle 
dotniíigo 17 del actual, A 11 propia hora: por 
tanto se invitan licifadores. 

Aldea del Freso¿ 5 de diciembre dt 
1800.—Kl Alcalde constitucional, Ildefon
so Bello. ^ í a M 

Alcaldía conslilucinml de Villavieja. 

No habiendo lep idoí iec lo jassubas ta 1 

4b los aFticulos de consumos jj|e este pue-
le pueblo los dias y; 2 © disiembrft 
del mes a« lual ¿a viiehe" á anunciar 
nueva subasta de IWlos tos ramos con la 
escluaiva separadamente de cada uno para 
el arto de 1861, habiendo señalado para 
sus dos remites locdias^) y . I0dedic iem
bre, enla casa consistonaJ. dediez á doce 
de,$manana, con siij»c¡oñal pli-go decon* 
dict0t.es que al i f c t o estará de manifiesto 
en los acto> d- sus reni des. ' j* 

Yjllavieja \ de dicieTnbrft*de 1860 .— 
El Alcalde, Anastasio .Mariin. 

: v z- - r o 

Alcaldia constilucinnulde Tprrelaguna. 

1:1 Ayuntamiento coiv-ililtwionaldc esla 
filfa de Torrelaguña, tiáñe acordado arren
dar en pública subasta el arbitrio munici
pal, Ululado peso y mecida de uso rolun-
lario, y pira sus dos remates se han sefla-
rado tos (iias 10 y 25 d?l c mente , á las 
doce d e s ú s respectivas" mañanas, en las 
salas consistoriales de csl;T villa, bajo el 
p l i e g o de condicioaes qiíe estará de maní» 
fiesioen dichesaCtbs. 

Torrelagtuia 2 de diciembre de 1860. 
—El Alcalde coñslitocional, Escolástico 
Alonso. 

rs i — 
. 

• ^ 

Xlenldia constitucional de Oruuo. 

No habiendo tenido efecto en esla villa 
Ío¿ femates anunctadosVpara el arrenda
miento de los derecho&le consumos con 
la venia esclusa a d • sus especies para el 
ano -de 1 S 6 I , por falta de bciladores, el 
-Ayuntamiento ha rectificado los precios y 
leñalado para ceBbrarlos nuevamente, en 
las casas consistí riales'de esta Tilla, losdias 
-9 y-16 del con'unte, á ¡as diez de sus res
pectivas mañanas.VA ¡fuego de condiciones 
•ser t a l l a de manilie_sro en la Secretaria 
dcJ2Ayuntamiento. También lo estará en el 
acto de los remates. 

- - -Ofusco 2 de diciembre de 1860.—El 
Alcalde, Tomás Villalvilla. 

~ _ f c . D l T U R , 1>. AM n.Mvi l i A R C U . 

Jmpfénta del t'i&blí aun. 19, esqui
na étv OorreUera /taja de San Pablo. 

- - • l l t í ) í \ t l g - í 5 S 9 . 
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